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RESOLUCIÓN AOMINISTRATIVA

C¡udad de México, a 2 I Aüú 2ü17

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al
de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4
fracciones I y X,21,27 tracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4 ftaccion lV 52 fracción I y 101 primer párrafo de su
Reglamento; habiendo anal¡zado los elementos conten¡dos en el expedienle número PAOT-201 7-1 1 64-SOT-
5'15, relacionado con la denuncia presenlada ante este Organ¡smo Descentralizado, emite la presente
Resolución considerando los sigu¡entes:

ANTECEDENTES

Con fecha 27 de abril de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparenc¡a, Acceso
a la lnformac¡ón Públ¡ca y Rend¡ción de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solic¡tar que
sus datos personales fueran cons¡derados como información conf¡dencial, denuncia ante esta lnstitución,
presuntos incumpl¡mientos en maleria de construcción (obra nueva) y protecc¡ón civil por las actividades que
se realizan en el predio ub¡cado en calle Perugino número 33, colonia Enremadura lnsurgentes, Delegación
Benito Juárez; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 10 de mayo de 2017 .------
Para la atenc¡ón de la denunc¡a presentada, se real¡zaron reconocimientos de hechos, sol¡citudes de
información y v¡sitas de verificación a las autoridades competenles y se ¡nformó a la persona denunciante
sobre dichas dil¡gencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones I, lll, lV, V, Vll,
Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de Méx¡co, así como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIONES JURioIcAS APLICABLES

Los hechos denunciados se refieren a presuntos incumplimientos en materia de construcción (obra nueva) y
protección civil. No obstante, derivado de la investigación realizada a cargo de esta Subprocuraduría, se
constataron posibles rncumplimientos en mater¡a de desarrollo urbano (zon¡ficación), por lo cual se realizó el
estudio correspondiente, de conformidad con el pr¡ncipio inquis¡tivo sobre el dispositivo contemplado en el
articulo 19 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de
México y 60 de su Reglamento. --------------------

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano
(zonificación), construcción (obra nueva) y protecc¡ón civil como son: Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano vigente para Benito Juárez, Ley de Desarrollo Urbano de la C¡udad de México y el Reglamento de
Construcciones de la Ciudad de México.

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
siguiente

1 .- En materia de desarrollo urbano (zonif¡cac¡ón)

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al pred¡o ¡nvestigado le corresponde la zonif¡cación
Hl3l2OlB (Habitac¡onal, 3 niveles máximos de construcción, 20% mínimo de área libre, densidad "8" baja una

Procur¡dúri. amblénl.l ydel ord¿nañlénro Téí¡lori¿l dé l¡ coM¡
Subp.ocsñdú¡¡ de ordá.ñie¡ro Tertltorl.r

Médetkó i0? P60 5,
co! Rómá sur Dél cuáuhré.1oc

C P 06i60 C^rdáLr do Mé,.6

I 5265c780 ell ,34N,



cruoao oE MÉxrco

Expediente: PAOT-2o17-l I 64§0T-51 5

vivienda a cada lOO m2), de conform¡dad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para

Benito Juárez

CDMX

De las , se t¡ene que cuenta con Certificado Unico de Zon¡ficación de Uso del Suelo folio número 54532-
151FLGA16, de fecha de exped¡ción '18 de agosto de 2016, que le asigna la zon¡ficac¡ón antes referida.
superficie del desplante 146.40 m'. superficie máx¡ma de construcción de 439.20 m', superficie de
área l¡bre 36.60 m2 (20%) y viv¡endas permit¡das 2

Derivado de los reconoc¡mientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató que se realizaron trabajos de construcc¡ón de un ¡nmueble de 4 niveles en etapa de acabados. (Ver
imagen 1)

LNt

lña8eñ 1. vista delfreñte deliiñueble.

A efecto de determinar la zonificación aplicable al predio objeto de investigac¡ón, se realizó Opinión Técnica,
en térm¡nos del artículo '15 BIS 4 y 25 fracción Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, en la que se concluyó lo siguiente

4Nt
3¡üq

2Nt

Del anál¡s¡s del plano de divulgac¡ón en el Programa Delegac¡onal de Desanollo Urbano para Benito
Juárez: se obt¡ene que la zonif¡cación que le apl¡ca al predio ub¡cado en Perugino número 33, colonia
Extremadura ¡nsurgentes, Delegac¡ón Benito Juárez, es H/3/20/B (Hab¡tacional, 3 n¡veles máx¡mos de
construcc¡ón, 20% mínimo de área t¡bre, densidad baja una v¡v¡enda cada 100m2 de la supeiicie total del
terreno).

)"(

Asim¡smo, de la consulta en e/ Sr.stema de lnformac¡ón Geográf¡ca de SEDUVI, se desprende que al
predio objeto de la presente opinión técnica le corresponde la zonif¡cación: H/3/20/B (Hab¡tac¡onal, 3
niveles máximos de construcc¡ón, 20% minimo de área libre densidad baja una v¡v¡enda cada 1OOm2 de la
supei¡cie total del terreno).

No ex¡sten potenc¡adores que perm¡tan la construcc¡ón de n¡veles adic¡onales que puedan sobrepasar las
alturas máx¡mas perm¡t¡das señaladas en d¡cho Programa.
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Por otro lado, para instalac¡ones pemitidas por encima del número de n¡veles por la zonif¡cac¡ón podrán
ser proyectos de naturac¡ón de azoteas, celdas de acumulación de energÍa solar, antenas, fangues, astas
banderas, casetas de maqu¡nar¡a, lavaderos y tendederos, s¡empre y cuando sean compat¡bles con el uso
del suelo perm¡tido

. Del reconoc¡m¡ento de hechos se desprende que se constató trabajos de construcc¡ón de un inmueble de
4 n¡veles en elapa de acabados sin hab¡tar por lo que excede por 1 n¡vel la zoniticac¡ón permitida, no
cuenta con letrero del Registro de Man¡festación de Construcc¡ón que refien los datos de la obra.

(...)'

Derivado de lo anterior, se desprende que la obra hasta la fecha de la emisión del presente instrumento,
rebasa por I nivel la zon¡f¡cac¡ón aplicable; por las características físicas de la obra ejecutada, el
inmueble se ocupará para más de dos viviendás de conformidad con el Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano v¡gente en Benito Juárez. -------
Lo anterior se hizo del conoc¡miento a la Dirección General del lnstituto de Verificación Administrativa de la
C¡udad de México, con la f¡nalidad de que se realice visila de ver¡ficación en materia de desarrollo urbano
(zonificación: número de niveles, superf¡cie de construcción y porcentaje de área libre), y resuelva conforme
a derecho

Al respecto, la Direcc¡ón de Verificación de las Materias Ámbito Cenfal del lnst¡tuto antes referido, informó
que "(...) que con fecha 05 de junio de 2017 (...) proced¡ó a ejecutar orden de v¡sita de ver¡f¡cac¡ón
admin¡strativa en mater¡a de Desarrollo Urbano y Uso de Sue/o, con número
INVEADF/OV/DUYUSn 524/2017 (...) las constanc¡as derlyadas de la visita de verif¡cac¡ón fueron remitidas
a la Diección de Cal¡f¡cación "A" de este lnstituto para su legal calificación ( )". ---------

En el último reconoc¡miento de hechos realizado, se constató que los trabajos de construcc¡ón cont¡nuaron,
no se observan actividades ni trabajadores en el s¡t¡o; sobre los accesos se encuentran colocados sellos de
clausura por parte del lnst¡tuto de Ver¡f¡cac¡ón Administrativa de la Ciudad de México, con número de
expediente INVEADF/OV/DUY US I 1 524120 17

El 19 de agosto del año en curso, la persona denunciante med¡ante correo electrónico, informó que los
trabajos de construcc¡ón cont¡núan a pesar del estado de clausura, anexó como prueba video en el que se
observa la entrada y salida de dos trabajadores con material (ver imagen 2 y 3)

lmase.3. Dos rabajadores salen delinmuebleobjeto de
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En conclus¡ón, en el pred¡o objeto de investigación se desplanta un ¡nmueble que rebasa en 1 nivel la

zon¡ficación establecida por el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Benito Juárez, por lo
que ¡ncumple la Ley de Desarrollo Urbano de la C¡udad de México.

Corresponde al lnstituto de Verif¡cación Administrativa de la Ciudad de México, concluir conforme a derecho
el procedimiento administrativo con número INVEADF/OV/DUYUS|1524|2017 , llevar a cabo las acciones
legales para la reposición de sellos en el predio objeto de denuncia; y valorar la imposición de la
demol¡ción del nivel excedente del inmueble ob¡eto de la denunc¡a, a efecto de que se cumpla con las
disposiciones en materia de desarrollo urbano.-------------

2.- En materia de construcción (obra nueva)

Derivado de los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató que se realizaron trabajos de construcción de un inmueble de 4 n¡veles en etapa de acabados; por
sus caracteríslicas físicas corresponden a trabajos de ampliación en la azotea y remodelación (repellado en
muros); no exhibe el letrero con los datos de la Manifestación de Construcción.

Esta Ent¡dad, emit¡ó of¡cio dir¡g¡do al Prop¡etario, Poseedor y/o Director Responsable de Obra, a efeclo de
que realizara las manifestaciones que conforme a derecho y presentara las documentales que acrediten los
trabajos de construcción; quien se ostentó como propietar¡a del inmueble, manifestó que en el ¡nmueble no
se real¡zan trabajos de obra nueva, s¡ no que se real¡za la remodelación del ¡nmueble, anexó enfe otros
copia de las siguientes documentales:

Aviso de realización de obras que no requieren manifestac¡ón de construcción o l¡cencia de
construcción especial, folio 3650, de fecha 12 de octubre de 20'16, para realizar cambio de ventanas,
puertas y portón, im permeabilización, camb¡o de aplanado en muros inter¡ores y exteriores,
reparación de drenaje interno, cambio de cableado eléctrico y no afectaran elementos estructurales.
Av¡so de realizac¡ón de obfas que no requieren man¡festac¡ón de construcc¡ón o licencia de
construcción especial, folio 2345, de fecha 07 de julio de 2016, para realizar cambio de venlanas,
puertas y portón, impermeabilización, cambio de aplanado en muros ¡nteriores y exteriores,
reparación de drenaje ¡nterno, cambio de cableado eléctr¡co y no afectaran elementos estructurales.
Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo, fol¡o 54532-151FLGA16, de fecha de expedición
18 de agosto de 2016.

Al respecto, esta SubprocuradurÍa solicitó a Ia D¡recc¡ón General de Obras y Desarrollo Urbano de la
Delegación Benito Juárez, informar si cuenta con las documentales que acrediten las act¡vidades de
construcción (obra nueva), en el predio objeto de denuncia; d¡cha Dirección Ejecutiva, informó que realizó
búsqueda en la base de datos y archivo de esa Dirección, se localizó Aviso de realización de obras que no
requ¡eren Man¡festación de Construcción o Licencia de Construcc¡ón Especial folio 2345-16 y 3650-16. -------

Adicionalmente, personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, llevó a cabo la revisión en Google Maps,
ident¡ficando imágenes del año 2008 y 2009, en donde se encuentra edificado un inmueble de 2 niveles con
características de habitac¡onal un¡fam¡liar. (Ver imagen 'l)
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Por lo anterior, se solic¡tó a la Direcc¡ón General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Benito Juárez,
realizaf las acc¡ones de ver¡f¡cación en materia de construcción, imponer las medidas de seguridad y
sanc¡ones apl¡cables. S¡n respuesta.

Del soporte documental que obra en el expediente de mér¡to, se tiene que la obra e.,ecutada (4 n¡veles),
consistió en la modificación y ampliación del inmueble preexistente, act¡vidades que se realizáron sin contar
con Reg¡stro de Manifestac¡ón de Construcc¡ón, por lo que incumple con el artículo 47 del Reglamento
de Construcción para la Ciudad de México.

Corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Benito Juárez, en caso
de recib¡r Reg¡stro de Obra Ejecutada que pretenda la regularización de la obra objeto de denuncia, realizar
la prevención correspondiente a efecto de hacer cumplir el artículo 72 del Reglamento de Construcciones
para la Ciudad de l\iléxico.

Corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Benito Juárez, instrumentar
vis¡ta de verificac¡ón en mater¡a de construcción, imponer las medidas de seguridad y sanciones aplicables,
y valorar la demolición del nivel excedente de conformidad con los artículos 67 y 248 fracción lX del
Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que existen en e¡

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo páfiafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,90
fracc¡ón X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 fracción ll y 403 del Código
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al pred¡o ub¡cado en Calle Perugino número 33, colonia Extremadura lnsurgentes, Delegación Benito

CDMX

Juárez, le corresponde la zonificación Hl3l20lB (Hab¡tacional, 3 niveles máximos de construcc¡ón,
20% mín¡mo de área libre, dens¡dad "8" baja una vivienda a cada '100 m2). ---------
La obra en edificación. cuenta con Certificado Único de Zonificación de Uso
54532-151FLG416, de fecha de expedición 'f8 de agosto de 2016, que te
antes referida. superficie del desplante 146.40 mz, superficie máxima
439.20 m', superfic¡e de área libre 36.60 m2 (20%) y viviendas permitidas 2.

del Suelo folio número
asigna la zonificación
de construcc¡ón de

2. Derivado de los reconocimientos de hechos realizados en el predio investigado, personal adscrito a
esta Su bprocuraduría, constató la realización de trabajos de construcción de un inmueble de 4
niveles en etapa de acabados; no exhibe el letrero con los datos de la Manifestac¡ón de
Construcción; en el último reconoc¡m¡ento de hechos, se observó que sobre los accesos se
encuentran colocados sellos de clausura por parte del lnstituto de Verificación Administrativa de la
Ciudad de [¡léxico, con número de expediente INVEADF/OV/DUYUS|1í24|2\17, sin embargo han
ingresado trabajadores al domicilio del inmueble

3. La obra que se ejecuta en el predio objeto de denuncia, incumple la zonificación asignada por el
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Ben¡to Juárez, toda vez que se edificó un
n¡vel ad¡cional y se incrementó la densidad de construcción, por lo que contrav¡ene lo

4. Corresponde al lnst¡tuto de Ver¡f¡cación Administrativa de la Ciudad de México, concluir conforme a
derecho el procedimiento administrativo con número INVEADF/OV/DUYUSl152412017, llevar a cabo
las ecciones legales para mantener el estado de clausura; y valorar la imposición de la demolic¡ón
del nivel excedente del inmueble objeto de la denuncia, a efecto de que se cumpla con las
disposiciones en mater¡a de desarrollo urbano.

5. La obra ejecutada de 4 n¡veles en acabados, no cuenta Registro de Manifestación de
Construcción por parte de la Delegación Benito Juárez, por lo que ¡ncumple con el artículo 47 del
Reglamento de Construcc¡ón para la Ciudad de México.------

6. Corresponde a la D¡rección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Ben¡to Juárez,
instrumentar visita de verificación en materia de construcc¡ón, e imponer las medidas de seguridad y
sanciones aplicables, y valorar la demolición del nivel excedente de conformidad con los artículos
67 y 248 fracción lX del Reglamento de Construcciones para la C¡udad de l\iléx¡co

7. Corresponde a la Direcc¡ón General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Benito Juárez,
en caso de recibir Registro de Obra Ejecutada que pretenda la regularización de la obra objeto de
denuncia, realiza¡ la prevención correspondiente a efecto de hacer cumplir el artículo 72 del
Reglamento de Construcciones para la Crudad de México.

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscr¡be al aná¡¡sis de los hechos adm¡tidos para su investigac¡ón
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexlo, independ¡entemente de los proced¡m¡entos que substancien otras

§¿

autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.
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establec¡do en el artículo 43 de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este ¡nstrumento

CDMX

S.

es de resolverse y se: -----------

arch¡vo y resguardo.

RESUELVE--------
PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto en el
aniculo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México. -------
SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante, a la Dirección General del
lnstiluto de Verificación Adm¡n¡strativa de la Ciudad de México y a las Direcciones Generales Jurídica y de
Gob¡erno y de Obras y Desarrollo Urbano, ambas de la Delegación Benito Juárez, para los efectos
precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos para su

Así lo proveyó y firma el Licenc¡ado Emigd¡o Roa Má
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial

rqu Subprocurador de Ordenamiento Terr¡torial de la
Ciudad de México.-------
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